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LIMA NORTE
GILMER RENZO VILCA TORRTS,
rcpresentado por YESENIA AR CELY
ROJAS ALIAGA

SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima, 6 de setiembre de 2018

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Femando Jur.rior Montes Díaz a

favor de don Gihner Renzo Vilca Torres contra la resolución de fojas 551, de 23 de

abril de 201 8, expedicla por la Primera Sala Especializada c'n lo Penal para Procesos con

Reos en Cárccl dc la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, que declaró
improcedcnte la demanda de habeas corpus de autos.

FUNDAMENTOS

En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el

diario oficial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el
fundamento 49, con carácter de precedente, que se expcdirá scntcncia
intcrlocutoria denegatoria, dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de

los siguientes supuestos, que igualmente están contenidos en el artículo I I dcl
Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional:

Carezca dc fundamentación Ia supuesta vulneración que se invoque.
La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial
trascendencia constitucional.
La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal
Constitucional.
Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2 En cste caso, se solicit¿r que se declare la nulidad de la sentencia de 4 de octubre
de 2016 y dc la scntencia de vista de 3 de mayo de 2017,a través de las cuales el

o Penal Colegiado para Procesos de Corrupción de Funcionarios de Lima
la Segunda Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de

a Sur, condenaron al favorecido como autor dcl dclito de cncubrimicnto
personal básico (ljxpediente 03 3 93 -20 I 3- 1 2-300 1 -JR-PE-O I )

Se alega que las resoluciones cuestionadas han valorado los medios probatorios de

nrodo sesgado y se sustentaron en apreciaciones subjetivas. puesto que el testigo
presencial de [a fuga del detenido y los efectivos policiales relacionados con el

caso no manifestaron que el favorecido haya participado de manera directa en los
hechos. De otro lado, se precisa que la información contenida en las testimoniales

a)

b)

c)

d)

)
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no brinda certeza de que el beneficiario haya realizado la conducta típica que se le

atribuye y que la testimonial de don Jaramillo Calderón no ha sido acreditada con
un registro de llamadas.

4. Además, se afirrna que

a) Los medios de prueba actuados fueron esencialmente testimoniales de

personas vinculadas a los hechos que tenían interés en exculparse y sindicar a

otras personas.
b) l,a añrmación de que el favorecido se habría encontrado en la instalación

policial hasta después de Ia fliga del detenido, no ha podido ser corroborada
con medio probatorio idóneo.

c) Conforme a lo establecido por la normativa policial, el favorecido no pudo
tener dirección de la intervención ni de la custodia del detenido.

d) Con el registro policial de ingreso y salida de los detenidos se acredita que al
momento que el beneficiario se retiró del recinto policial el detenido se

encontraba en dicho lugar y a cargo del personal policial pertinente.

Al respecto, esta Sala aprecia que el recurso interpuesto no está referido a una
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional, toda vez que la
controversia planteada escapa al ámbito de tutela del habeas corpus y se

encuentra relacionado con asuntos propios de la judicalura ordinaria, como es la
valoración de las pruebas penales (Expedientes 01014-2012-PHC/TC y 02623-
2012-PHC/TC).

En consecuencia, se verifica que el presente recurso de agravio ha incurrido en la
causal de rechazo prevista en el acápite b) del fundamento 49 de la sentencia

tida en el Expediente 00981-2014-PAiTC y en el inciso b) del artículo ll del
eglamento Normativo del Tribunal Constitucional- Por esta razón, corresponde
eclarar, sin más trámite, improcedente el recurso de agravio constitucional

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que Ie confiere la
Constitución Política del Peru, y la participación del magistrado Espinosa-Saldaña
Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular dcl
magistrado Fcrrcro Costa, y el fundamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña
Barrera, que se agrega,
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RESUELVE

Dcclarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional porque la cuestión de

Derecho contenida cn el recurso carece de especial trascendencia constitucional.

Publiquese y notifi qucsc

SS

MIRANDA CANAI,BS
SARDÓN DE TABOADA
ESPINOSA-SALDAÑA BARRER{
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EXP. N.o 021 19-201 8-PHC/TC
LIMA NORTE
GILMER RENZO VILCA TORRES
Representado(a) por YESENIA ARACELY
ROJAS ALIAGA. ESPOSA

FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA
BARRERA

Coincido con el sentido de lo resuelto por mis colegas. Sin embargo, considero
necesario señalar lo siguientel

1. Aquí ha quedado plenamente acreditado que el recurso de agravio constitucional no

encuentra respaldo en el contenido constitucionalmente protegido de los derechos

invocados por la parte demandante. Siendo así, se verifica que se ha incurrido en la

causal de rechazo prevista en el acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida
en el Expediente 00987-2014-PAITC y en el inciso b) del artículo 11 del

Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional.

2. Ahora bien, encuentro que la redacción del proyecto no es lo suficientemente clara
para explicar las razones por las cuales aquí la cuestión de Derecho planteada carece

de especial trascendencia constitucional, conforme las pautas establecidas por este

Tribunal.

3. En efecto, tal como ha desarrollado este Tribunal Constitucional en reiterada
jurisprudencia, al momento de emitir una sentencia interlocutoria, luego de hacer
mención a las causales de improcedencia liminar recogidas en el fundamento 49 de

"Vásquez Romero", corresponde referirse en forma clara, ordenada y detallada a la
causal específica en la cual habría incurrido el recurso planteado, así como cumplir
con explicar cuáles son los alcances de la causal úilizada.

4. De este modo, la exposición de las razones por las cuales el recurso incurre en una
causal determinada no solo adquiere mayor claridad, sino también se le otorga un
adecuado orden lógico a los argumentos que fundamentan lo resuelto en el caso.

Dichas cualidades son las que se espera que tenga una decisión tomada por este

Tribunal, en tanto se trata de un órgano jurisdiccional encargado de una labor tan
relevante como lo es la tutela de derechos firndamentales.
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VOTO SINGUI,AR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potcstad quc me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencia

de mi colega magistrado, emilo el presente voto singular, para cxpresar respetuosamente
que disiento del prccedente vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-PA/TC,
SLNTIINCIA INTERI-OCUTORIA DENEGATORIA, por los fündamentos que a

continLlación expol.lgo:

EL Tarer.lr,rL CoNsTITLIcIONAL col\Io coRTE DE RnvtstÓx o rallo Y No DE

CASACIÓN

La Constitución de 1979 creó el Tribunal de Garantías Constitucionales como
instancia de casación y la Constitr,rción de 1993 convirtió al Tribunal Constitucional
cn instancia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez cn nucstra historia
constittrcional. dispuso la creación de un órgano ad hoc, independiente del Poder
.ludicial, con la tarca de garantizar la supremacía constitucional y la vigencia plena
dc los derechos firndamentales.

2. l,a [,ey l"undamental de 1919 estableció que el Tribunal de Garantías
Constitucionales era un órgano de control de la Constitución, que tenía jurisdicción
cn todo el territorio nacional para conocer, en vía de casución, de los habeas corpu.\
y amparos dencgados por cl Podcr Judicial, lo que iraplicó que dicho Tribunal no
constituía una inslancia habilitada para fallar en forma definitiva sobre la causa. Es

dccir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
dcrechos reconocidos en la Conslitución.

i. In ese sentido, la I-ey 2i385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantías
Constituc ionales. vigente en ese lnomento, estableció, en sus artículos 42 al 46, qlue

dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoria que ha violado Ia ley o la ha

aplicado en forma e¡rada o ha incurrido en graves vicios procesalcs en la
tramitación y resolución de la demanda. procederá a casar la sentencia y, luego de

señalar la deficiencia, devolverá los actuados a la Corlc Suprema de Justicia de Ia
Ii.epirblica (re envío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
proccdimicnto quc. a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
menc ionados.

[']l modelo de lutela ante amenazas y vulneración de derechos fue seriamente
modificado en la Constitución de 1993. Er.r primer iugar, se amplían los
mecanismos de tutela de dos a cualro, a saber, habeas corpus, amparo, habeas dafa
y acción de cumplin.riento. En segturdo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano de control de la constitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
calillca crróneamcntc como "órgano dc control dc la Constitución". No obstante, en
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materia de procesos constitucionales de la libertad, Ia Constitución establece que el
'l'ribunal Cor.rstitucional es instancia de revisión o fallo.

5. Cabe scñalar que la Constitución PolÍtica del Perú, en su artículo 202, inciso 2,

prescribe clue corresponde al l'ribunal Constitucional "conocer, en última y
clefinit itrt instanciet, las re,goluciones denegatorias dictadas en los proce.ros dc

habeas corpus. amparo, hubeas clata y acción de cumplimiento". Esfa disposición
constitucional, desde una posición de fianca tutela de los derechos fundamentales,
exige que el 'Iribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

cstima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
contravendría mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de

def-ensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como hn supremo de la
sociedad y del Estado (artículo 1), y "la obsentancia del debido proceso y tutela

.jurisdic'c ional. Ninguna persona puede ser desviada de la iurisdicción
predeterminutlu por lu ley, ni sometida a procedimiento distinto de los previamenle
establecidos, ni .juzgada por órganos jurisdiccionales de excepción ni por
c'omi.¡ione.v especiales creada"^ al efbcto ctralquiera sea su denominación",
consagrada en el artículo 139, inciso 3.

6. Cor¡o se advier-te, a dilerencia de lo que acontece en otros países, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la vía dcl certiorari
(Suprcrna Corte de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
cn los llamados procesos de la libetad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Poder Judicial. E,n otras palabras, si lo quc

está en discusión es la supuesta ameíaza o lesión de un derecho flundamenlal, se

debe abrir la vía correspondiente para que el Tribunal Constitucional pucda
pronnnciarse. Pero la apertLlra de esta vía solo se produce si se permite al
peticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
análisis de Io que se pretende, de lo que se invoca.

7. Lo constitucional cs cscuchar a la parle coÍ1o concrefización de su derecho
irrenr.rnciable a Ia det'ensa; aclemás. un Tribunal Conslitucional constituye el más
ef'ectivo medio de defensa de los derechos fundamentales fiente a los poderes
públicos y privados. 1o cual evidencia el triunlb de la justicia fiente a la
arbitraricdad.

Er- ourucuo A sER oiDo copro MANI¡'ES'IACIóN DE LA DEMocRATIZACIóN DE Los
PRoc¡rsos Coxsr-rrucroNALES DE LA LIaERTAD

8. La administración de .justicia constitucional de la libcrtad quc brinda cl Tribunal
Constitucional, desde su creación, es respetuosa, como corresponde, del derecho cle
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defensa inherenle a toda persona, cuya manifestación primaria es el derecho a ser

oído con todas las debidas garantias al interior de cualquier proceso en ci cual se

clctcrminen sus derechos. intercscs y obligaciones.

9. Precisamente. mi alcjamicnto rcspccto a la emisión de nna resolución constitucional
sin rcalizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa,, la cual, sólo cs

elbctiva cuando cl justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pertinentes, concretándose el principio de inmediación que

debe rcgir cn todo proceso constitucional.

10. Sobrc la intcrvenciór.r de las parles, corresponde señalar que, en tanto clue la
potestad de administrar justicia constituye una manifestación del poder quc cl
Eslado ostenta sobre las pcrsonas, su ejercicio resulta constitucional cuando se

brinda con estricto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, [o que

incluyc cl derccho a ser oído con Ias debidas garantías.

ll. Cabe añadir que la participación directa de las partes, en defensa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, también constituyc un clemento que

democratiza el proceso. De lo contrario, se decidiría sobre la esfera de interés cle

una persona sin permitirle alegar lo correspondiente a su favor, lo que resultaria
excluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Clonstitucional tiene el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos que justifican sus decisiones, porque el l'ribunal Constitucional se

lcgitima no por scr un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de moclo sullciente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso cprc rcsuclve.

12. E,n ese sentido. la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de de1-ensa "obliga al Estado a tralor al individuo en todo momenlo como
ttn verdudero suieto del proceso, en el más amplio sentido de este concepto, y no
simplemente como objeto del mismo"t , y que "para que exisla debiclo proceso legal
es preciso que un jusliciable pueda hacer valer sus derechos y defencler stts'

inlere.ses en .forma efecÍit,u y en condiciones de igttaldad procesal con otros

.iusticiables'2.

I Corle IDII. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009,
párrafo 29.
2 Corte IDII. Caso Ililaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
scntcncia del 21 dejunio de2002, párrafb 146.
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i3. Ill modelo de "instancia de lallo" plasmado en la Constitución no puede ser

desvirtuado por cl Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus

disposiciones. Dicho 'fribunal es su inlérprete supremo, pero no su rcformador,, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de la libertad la denominada
"sentencia interlocutoria", el recurso de agravio constilucional (RAC) pierde su

vcrdadcra csencia jurídica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para ''revisar'' ni mucho menos "recalificar" el recurso dc agravio constitucional.

15. De conlormidad con los artículos l8 y 20 del Código Proccsal Constitucional, el
'l'ribunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Supcrior dcl Poder Judicial. Al I'ribunal lo que le corresponde es conoccr del
RAC y pronunciarse sobre el fbndo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de

rechazar dicho recurso, sino por el contrario de "conocer" lo que la parte alega
como Lu1 agravio que le cansa indefensión.

16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su

aplicación lórmulas imprecisas y arnplias cuyo contcnido, en el mejor de los casos.

requiere ser aclarado, justificado y concretado en supuestos específicos, a saber,

identificar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no definirlo. ni justificarlo,
convierte el empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podría
al'ectar, entre otros, e[ derecho fundamental de defensa, en su manifestación de ser

oído con las debidas garantías, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes de prcdictibilidad, af'cctando notablemente a los justiciables, quienes
tendrían que adivinar c¡ué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presentar su

respectiva demanda.

17. Por lo demás, mulctlis mutandis, el precedente vinculante contcnido cn la Scntcncia
00987-2014-PA/'I'C repite lo señalado por el 'l'ribunal Constitucional en otros
fállos, como en el caso [-uis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/1'C). Del mismo modo, constiluye una reafirmación de la naturaleza
procesal dc los procesos constitucionales de la libeftad (supletoriedad, vía previa,
vías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y
cicrto. etc. ).

18. Sin cmbargo, cl hecl.ro de que los proccsos constitucionales de Ia libeaad sean de

una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agravio
cr.rnstitucional.
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I 9. Por tanto, si se ticne en cuenta que [a justicia en sede constitucional representa la

irltima posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los

aglaviados, voto a tavor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la

vista, lo que garantiza que el -l-ribunal Constitucional, cn tanto instancia última y
definitiva. sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus

derechos esenciales cuando no encuentran .ir,rsticia cn el Poder Judicial;
especialmente si sc ticnc en cuenta qLle, agotada 1a via constitucional, al justiciable

solo le queda el camino de la jurisdicción internacional de protección de derechos
hlrmanos.

20. Como afirr¡ó Raúrl Ferrero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiernpo, una dclensa total de la Constitución, pues si toda garantía constitttcional
cntraña cl acceso a ia prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho

está def'endiendo el de los demás y e[ de la comunidad que resulta oprimida o

cnvilccida sin la protección judicial autérttica".
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